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VISTO:
Que, por expte. 0000899/2017, la Od. Marcela Sala solicita licencia

sin goce de haberes a partir del 1 de febrero del presente año. Y por el
término de seis meses; y

CONSIDERANDO:
Que cuenta con el visto bueno de la Profesora Titular de la Cátedra

A, Integral Niños y Adolescentes;

Que la solicitud se encuadra en las disposiciones legales vigentes;

Que la Od. Marcela Sala se encuentra designada por concurso
hasta el 23 de abril de 2017 y no puede otorgarse licencia más allá de la
fecha de su designación;

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO10.- Otorgar licencia sin goce de haberes (código n° 136) por
razones particulares a la Od. Marcela Sala (leg 26909) en
el cargo de Profesora Asistente, dedicación simple, de la
Cátedra A, Integral Niños y Adolescentes, desde el 1° de
febrero hasta el 23 de abril de 2017, inclusive, de
acuerdo a lo previsto en el art. 49, apartado II, inc. b), del
Convenio Colectivo de Trabajo para Docentes de las
Instituciones Nacionales Universitarias (Decreto
1246/2015).

ARTÍCULO 2°. Si la designación de la Od. Marcela Sala fuere prorrogada
a partir del 24 de abril de 2017, dar por extendida su
licencia, en este mismo acto, hasta el 31 de julio de 2017.

ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Od. María Eugenia Pinas deberá
concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y
Pensionados de la U.N.C, con copia de la presente, en el
término de 10 días, a sus efectos.

ARTICULO 4°:Tómese nota, notifíquese, comuniqúese al Área Personal
y Sueldos y demás que corresponda, y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A DIECISPÍS DÍAS DEL
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.
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